
 

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. (8) 6347970    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: DESPACHO COMISORIO No 0057

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/10/2021 4:30 PM

Para:  inspeccion3era-policia inspeccion3era-policia <inspeccion3era-policia@yopal-casanare.gov.co>

Buen día. 

Acuso  recibido,  su  solicitud  será  agregada  al  expediente  y  oportunamente  se  le  dará
trámite.

Cordialmente, 

Paola Ivonne Sánchez Macías
Secretaria

De: inspeccion3era-policia inspeccion3era-policia <inspeccion3era-policia@yopal-casanare.gov.co>

Enviado: lunes, 4 de octubre de 2021 2:51 p. m.

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd: DESPACHO COMISORIO No 0057

 
cordial saludo,

En atención del asunto de la referencia me permito remitir a su despacho comisorio No 0057 adelantado por
ASOCIACIÓN DE COLOMBIANOS EN ACCIÓN 242 folios, y, un video de dicha diligencia (00:46:21)
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Secretaria de Gobierno
Inspección Tercera de Familia
inspeccion3era-policia@yopal-casanare.gov.co

Casa de Justicia - Carrera 33 # 26 A - 12 
Barrio María Milena

Alcaldía Municipal de Yopal
Diagonal 15 No. 15-21
Celufijo (+57) 322 7261115 - 322 7235881
www.yopal-casanare.gov.co
www.yopalcasanare.gov.co

"Yopal Ciudad Segura" 2020-2023

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

"La información contenida en esta comunicación es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona
natural o jurídica a la cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje, se encuentra prohibida y sancionada por la ley 1273 del 5 de enero de
2009. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Inspección Tercera de Policía, a la
dirección de correo electrónico que se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo”

---------- Forwarded message ---------
De: inspeccion3era-policia inspeccion3era-policia <inspeccion3era-policia@yopal-
casanare.gov.co>
Date: mar, 17 ago 2021 a las 10:56
Subject: DESPACHO COMISORIO No 0057
To: <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

En atención del asunto de la referencia me permito remitir a su despacho comisorio No 0057 adelantado por
ASOCIACIÓN DE COLOMBIANOS EN ACCIÓN 242 folios, y, un video de dicha diligencia (00:46:21)

DILIGENCIA DE SECUESTRO.MOV

 toda vez que se dio cumplimiento en lo mencionado por usted

Cordialmente,

 
Inspección tercera de policía
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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. (8) 6347970    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: 2017-223 RECURSO BAYER

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/12/2021 3:06 PM
Para:  ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM <ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM>

Cordial saludo, 
 
Acuso recibido, Su solicitud será agregada al expediente y se tramitará oportunamente. 
 
Atentamente, 
 
GIOVANY PARRA PEÑA 
Secretario 

De: LUIS ORLANDO VEGA VEGA <abogadosyopal2@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de diciembre de 2021 2:25 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
consultoresprofesionalesltda@gmail.com <consultoresprofesionalesltda@gmail.com> 
Asunto: 2017-223 RECURSO BAYER
 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE YOPAL 
Ciudad. 

REF: RECURSO REPOSICIÓN 
PROCESO: EJECUTIVO 85001310002-2017-00223-00 
DEMANDANTE: BAYER 
DEMANDADOS: JULIO CALA Y EDITH CARDENAS 

LUIS ORLANDO VEGA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Yopal, abogado en
ejercicio de la profesión, iden�ficado con C.C. N.º 9.520.542 de Sogamoso y T. P. No 60.178 del C. S.
de la Judicatura actuando en nombre y representación de la sociedad BAYER S.A. y estando en
término legal, se procede conforme al art 318 del C.G.P. a interponer recurso de reposición contra el
auto de fecha 3 de diciembre de 2021, no�ficado en estado el día 6 de diciembre del año en curso.
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Atentamente,

LUIS ORLANDO VEGA 
CRA 23 N° 7-66 OFICINA 201-202 YOPAL-CASANARE
TEL: 3185778452 



 
LUIS ORLANDO VEGA VEGA 

ABOGADO ESPECIALISTA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 23 No 7-66 Of. 201/202 Te. 6349617 Yopal Casanare 

Calle 28 N°13ª -24 Ofic 504. Edif Museo Parque Central Bavaria. Bogotá 

abogadosyopal2@hotmail.com 

www.vegaguirreabogados.com 

 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE YOPAL  

Ciudad.  

 

REF: RECURSO REPOSICIÓN  

PROCESO: EJECUTIVO 85001310002-2017-00223-00 

DEMANDANTE: BAYER 

DEMANDADOS: JULIO CALA Y EDITH CARDENAS 

 

 

LUIS ORLANDO VEGA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Yopal, abogado en ejercicio de la profesión, identificado con C.C. N.º 

9.520.542 de Sogamoso y T. P. No 60.178 del C. S. de la Judicatura actuando 

en nombre y representación de la sociedad BAYER S.A. y estando en término 

legal, se procede conforme al art 318 del C.G.P. a interponer recurso de 

reposición contra el auto de fecha 3 de diciembre de 2021, notificado en 

estado el dia 6 de diciembre del año en curso en los siguientes términos: 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Indica su señoría que no procede la solicitud de levantar la suspensión del 

proceso ejecutivo conforme al art 163 del C.G.P, ya que la suspensión 

decretada no es sustancial sino procesal. Asimismo, dicha suspensión proviene 

por disposición legal. 
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LUIS ORLANDO VEGA VEGA 

ABOGADO ESPECIALISTA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 23 No 7-66 Of. 201/202 Te. 6349617 Yopal Casanare 

Calle 28 N°13ª -24 Ofic 504. Edif Museo Parque Central Bavaria. Bogotá 

abogadosyopal2@hotmail.com 

www.vegaguirreabogados.com 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL 

RECURSO: 

 

 

“La prejudicialidad se presenta cuando se trata de una cuestión sustancial, 
diferente pero conexa, que sea indispensable resolver por sentencia en 
proceso separado, bien ante el mismo despacho judicial o en otro distinto, 
para que sea posible decidir sobre la que es materia del litigio o de la 
declaración voluntaria en el respectivo proceso, que debe ser suspendido 
hasta cuando aquella decisión se produzca”1 

 
ARTÍCULO 163. REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del proceso por 
prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá 
presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; 
con todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que 
empezó la suspensión, el juez de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación 
del proceso, por auto que se notificará por aviso. 
 
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el 
proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 
La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en 
que permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a este. En todo caso la 
suspensión no podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la 
fecha en que el ejecutado recuperé su libertad. 

 

Lo primero a indicar es que la suspensión del proceso ejecutivo, no es procesal, 

pues deviene de un tema netamente sustancial ya que corresponde a una 

acreencia, una obligación de los demandados sobre el cual mi mandante 

busca su pago, obligaciones que hacen parte del pasivo del patrimonio del 

deudor, es por esta razón que debieron integrarse todas las deudas de los 

demandados dentro del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante regulada por el art 565 y ss del C.G.P, de lo contrario 

no tendría sentido el proceso de liquidación.  

 

“ARTICULO 1527. <DEFINICION DE OBLIGACIONES CIVILES Y NATURALES>. Las 

obligaciones son civiles o meramente naturales. 

Civiles son aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento. 

 

Naturales las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas 

autorizan para retener lo que se ha dado o pagado, en razón de ellas” 

 

No obstante, el legislador también tuvo que establecer límites a las 

actuaciones procesales con el fin de no vulnerar los derechos sustanciales 

pues debe entenderse que el acreedor no puede ni debe estar atado de 

forma indefinida a las resultas de un proceso de liquidación, aun mas cuando 

en este caso ni siquiera el Juez de la Republica ha realizado apertura formal 

de la liquidación. Debe también indicarse que han pasado más de 3 años 

                                                           
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2009/A278-09.htm  
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LUIS ORLANDO VEGA VEGA 

ABOGADO ESPECIALISTA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 23 No 7-66 Of. 201/202 Te. 6349617 Yopal Casanare 

Calle 28 N°13ª -24 Ofic 504. Edif Museo Parque Central Bavaria. Bogotá 

abogadosyopal2@hotmail.com 

www.vegaguirreabogados.com 

desde que fracasó la audiencia de negociación de deudas y la justicia 

colombiana no ha actuado. 

 

Es por esto que los límites a esa inactividad se encuentran contenidos en los 

art 121 del C.G.P y el art 163 del C.G.P.  concordante con los principios 

procesales a los cuales ruego se den aplicación, máxime cuando no existe 

providencia judicial que orden la apertura de la liquidación del patrimonio. 

 

ARTÍCULO 11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al interpretar la ley 

procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es 

la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que 

surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 

aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales 

del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho 

de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales 

fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades 

innecesarias. 

 

ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de personas tiene 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la 

defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento injustificado será sancionado. 

 

 

(negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

PETICIONES: 

 

Por lo anteriormente expuesto ruego su señoría: 

 

PRIMERO: Revocar el auto impugnado y en consecuencia proceder a 

reanudar el proceso ejecutivo contra los demandados. 

 

Atentamente, 
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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. (8) 6347970    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: Proceso Ejecutivo No. 2019 -047de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EDIER DARIO
PÉREZ GARRIDO (APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO)

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/09/2021 8:57 AM
Para:  EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS <EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS@HOTMAIL.COM>

Buen día. 
 
Acuso recibido, su solicitud será agregada al expediente y oportunamente se le dará
trámite. 
 
Cordialmente, 
 
Paola Ivonne Sánchez Macías 
Secretaria 

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de sep�embre de 2021 4:39 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
miraedier31@hotmail.com <miraedier31@hotmail.com> 
Asunto: Proceso Ejecu�vo No. 2019 -047de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EDIER DARIO PÉREZ GARRIDO
(APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO)
 
 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo
electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
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9/12/21 16:44 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGNkMDYxN2IyLWZjOWMtNGZmMi04NzEwLTBkN2M5OTg1YzZiMgAQABvT%2FjoBfE7XnmvegyNdofE… 2/2

T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

 

 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, CASANARE.  

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 2019 –047de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

EDIER DARIO PÉREZ GARRIDO. 

 

 

Asunto: Allego Liquidación del Crédito 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito aportar la liquidación de crédito, 

del proceso que aquí nos convoca. 

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J. 
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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. (8) 6347970    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: (Centro) APORTA LIQUIDACIÓN / RAD: 2021-00005-00 / DDO: GEOVANNY PATIÑO
VARGAS C.C. 1057573877

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/11/2021 10:12 AM
Para:  notificaciones prometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>

Cordial saludo 
 
Su solicitud será agregada al expediente y oportunamente se le impar�rá el trámite
respec�vo. 
 
Atentamente, 
 
MIRYAM E LOBATON BENAVIDES 
Escribiente  

De: no�ficacionesprometeo@aecsa.co <no�ficacionesprometeo@aecsa.co> 
Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 9:39 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: (Centro) APORTA LIQUIDACIÓN / RAD: 2021-00005-00 / DDO: GEOVANNY PATIÑO VARGAS C.C.
1057573877
 
Cordial saludo.

SEÑORES, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL

REFERENCIA : EJECUTIVO 
RADICADO : 2021-00005-00 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO : GEOVANNY PATIÑO VARGAS C.C. 1057573877
ASUNTO: APORTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Por medio del presente remito memorial para el proceso que cursa en su despacho.
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Agradezco de ante mano su atención y colaboración.
 
Cordialmente,

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
ABOGADA
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22/11/2021 

SEÑOR, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
E. S. D. 
 
RADICADO : 2021-00005-00 
REFERENCIA : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : GEOVANNY ADOLFO PATIÑO VARGAS C.C. 1057573877 
 
ASUNTO: APORTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA 
 
 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente me permito allegar liquidación del crédito actualizada sobre la 
obligación contenida en el pagaré fechado No. 63990015129 y adicionalmente, indicar también que la obligación del 
pagaré fechado 23/04/2019 se encuentra actualmente cancelado. 
 
No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Anexos 1: Liquidación del crédito Pagaré No. 63990015129. 



Medellin, noviembre 22 de 2021

Ciudad

Rad: 0

Titular GEOVANNY ADOLFO PATIÑO VARGAS 

Cédula o Nit. 1,057,573,877

Obligación Nro. 63990015129

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 10.70%

Tasa de mora 16.05%

Tasa máxima 25.81%

Capital 179,092,518.03

Int. Corrientes a fecha de demanda 32,210,534.75

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00
Total demanda 211,303,052.78

#N/D

#N/D

Capital 176,113,504.64

Interes Corriente 29,605,887.01

Intereses por Mora 0.00

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 205,719,391.65

Capital

Interes Corriente 

DUVAN  STIVEN ALVAREZ ORREGO 

Centro De Preparacion Demandas

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  may 27 de 2021

Valor en pesos

Valor en pesos

28/05/2021

Liquidación de la Obligación a   dic 14 de 2020



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio en 

pesos después 

del pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial dic/14/2020 179,092,518.03 32,210,534.75 0.00 179,092,518.03 32,210,534.75 0.00 211,303,052.78

Abono dic-15-2020 10.70% 1 179,092,518.03 32,260,283.21 0.00 216,382.07 1,856,526.71 77,194.22 49,897.00 2,200,000.00 178,876,135.96 30,403,756.50 0.00 209,279,892.46

Cierre de Mes dic-31-2020 10.70% 16 178,876,135.96 31,198,770.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,876,135.96 31,198,770.19 0.00 210,074,906.15

Abono ene-25-2021 10.70% 25 178,876,135.96 32,444,382.87 0.00 425,606.62 1,388,612.79 85,780.59 0.00 1,900,000.00 178,450,529.34 31,055,770.08 0.00 209,506,299.42

Cierre de Mes ene-31-2021 10.70% 6 178,450,529.34 31,354,005.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,450,529.34 31,354,005.83 0.00 209,804,535.17

Cierre de Mes feb-28-2021 10.70% 28 178,450,529.34 32,745,772.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,450,529.34 32,745,772.65 0.00 211,196,301.99

Abono mar-31-2021 10.70% 31 178,450,529.34 34,286,657.34 0.00 2,337,024.70 7,476,905.24 179,543.44 257,417.00 10,250,890.38 176,113,504.64 26,809,752.10 0.00 202,923,256.74

Cierre de Mes mar-31-2021 10.70% 0 176,113,504.64 26,809,752.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 26,809,752.10 0.00 202,923,256.74

Cierre de Mes abr-30-2021 10.70% 30 176,113,504.64 28,281,402.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 28,281,402.05 0.00 204,394,906.69

Saldos para Demanda may-27-2021 10.70% 27 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 205,719,391.65

GEOVANNY ADOLFO PATIÑO VARGAS 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, noviembre 22 de 2021

Ciudad

Rad: 0

Titular GEOVANNY ADOLFO PATIÑO VARGAS 

Cédula o Nit. 1,057,573,877

Obligación Nro. 63990015129

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 10.70%

Tasa de mora 16.05%

Tasa máxima 25.89%

Capital 176,113,504.64

Int. Corrientes a fecha de demanda 29,605,887.01

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00
Total demanda 205,719,391.65

#N/D

#N/D

Capital 175,639,259.79

Interes Corriente 26,699,337.20

Intereses por Mora 12,255,429.47

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 214,594,026.46

Capital

Interes Corriente 

DUVAN  STIVEN ALVAREZ ORREGO 

Centro De Preparacion Demandas

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  nov 22 de 2021

Valor en pesos

Valor en pesos

28/05/2021

Liquidación de la Obligación a   may 28 de 2021



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio en 

pesos después 

del pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial may/28/2021 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 205,719,391.65

Saldos para Demanda may-28-2021 10.70% 0 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 29,605,887.01 0.00 205,719,391.65

Cierre de Mes may-31-2021 16.05% 3 176,113,504.64 29,605,887.01 215,506.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 29,605,887.01 215,506.91 205,934,898.56

Cierre de Mes jun-30-2021 16.05% 30 176,113,504.64 29,605,887.01 2,370,576.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,113,504.64 29,605,887.01 2,370,576.06 208,089,967.71

Abono jul-28-2021 16.05% 28 176,113,504.64 29,605,887.01 4,381,973.93 319,268.54 1,483,513.90 145,337.56 51,880.00 2,000,000.00 175,794,236.10 28,122,373.11 4,236,636.37 208,153,245.58

Cierre de Mes jul-31-2021 16.05% 3 175,794,236.10 28,122,373.11 4,451,752.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,794,236.10 28,122,373.11 4,451,752.60 208,368,361.81

Cierre de Mes ago-31-2021 16.05% 31 175,794,236.10 28,122,373.11 6,674,620.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,794,236.10 28,122,373.11 6,674,620.32 210,591,229.53

Cierre de Mes sep-30-2021 16.05% 30 175,794,236.10 28,122,373.11 8,825,782.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,794,236.10 28,122,373.11 8,825,782.64 212,742,391.85

Cierre de Mes oct-31-2021 16.05% 31 175,794,236.10 28,122,373.11 11,048,650.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,794,236.10 28,122,373.11 11,048,650.36 214,965,259.57

Abono nov-12-2021 16.05% 12 175,794,236.10 28,122,373.11 11,909,115.29 154,976.31 1,423,035.91 370,107.78 51,880.00 2,000,000.00 175,639,259.79 26,699,337.20 11,539,007.51 213,877,604.50

Saldos para Demanda nov-22-2021 16.05% 10 175,639,259.79 26,699,337.20 12,255,429.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,639,259.79 26,699,337.20 12,255,429.47 214,594,026.46

GEOVANNY ADOLFO PATIÑO VARGAS 

Centro Preparación de Demandas
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